
INFORME ESPECIAL DEL COMISARIO 
ALA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE PROMEFAR S.A. 

De conformidad con ey y los reglamentos gentes, continuación formulo el siguiente informe: 
"especial relato al balance general, el estado dela cuenta de pérdidas y ganancias, as como a 
la memoria presentada por la administración de la compañía PROMEFAR SA. por el jercieo 
económico cerrado al 31 de diciembre del 2019 

1. Los adeinisracores cumplieron con tocas y cada una de las normas legales, estaras, 
reglamentarias y demás disposiciones emanadas dela Junta General de Accionistas. 

2. Los procedimientos de contol Interno 06 la sociedad son adocuacos, pudiéndose obsemar 

21 Que la correspondencia y los bros sociales y contables se llevan y conservan de 
cuerdo con las disposiciones legales y reglamentaras 

22 Que la custodia y conservación delos activos de a compañía se ajustan a métodos 
óneos. 

23 Que las cifras, relaciones e índices presentadas en los estados financieros son 
confiables y guardan absoluta corespondencia con las que se registran los lbxos 
úontabls, los cusles han sido slaborados de acuerdo los principios de contabiidad 
generalmente aceptados en el Ecuador 

  

3. _. Cuando ha sido procedente, cumpl con las obligaciones e hice uso de las atíbuciones 
“contempladas en el culo 279 dela Ley de Compañías 

Guayaquil, 25 de Marzo de 2020, nee 
ale lero 3 li 

Com 

 


